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RESOLUCIÓN DEL SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA 

DON JOSE CARLOS ACHA DOMÍNGUEZ /// EN SANTA CRUZ DE TENERIFE, EN EL DÍA 

DE LA FECHA DE LA FIRMA. 

 

ASUNTO: EXPEDIENTE 19/19 RELATIVO A SUBVENCIÓN DESTINADA AL FOMENTO 

DE LA ACTIVIDAD CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

DEL ORGANISMO AUTÒNOMO DE CULTURA. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO. 

 

El Consejo Rector del OAC en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de abril de 2019 aprobó entre 

otros asuntos la convocatoria y las bases reguladoras de la subvención para EL FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2019, cuyo 

importe global se cifra en OCHENTA Y CUATRO MIL EUROS ( 84.000,00 €), y asimismo faculta a 

la Presidencia del OAC para la corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho que pudieran 

detectarse en el presente acuerdo, conforme a lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Se observa que por error involuntario el Anexo IV de las bases reguladoras de la  subvención no 

contempla los criterios de adjudicación referidos en el apartado décimo pues no corresponde el 

criterio “trayectoria de la actividad o del solicitante” y debería en su lugar hacer referencia a “calidad 

en la presentación del Proyecto”.  

 

    

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

Primero.- Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de uno de octubre de 2015, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 

Segundo.- El artículo 8 de los vigentes Estatutos del Organismo Autónomo de Cultura. 

 

Tercero.- Decreto del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife de quince de junio de 2015. 

 

A la vista de lo expuesto y visto los fundamentos jurídicos de aplicación, por el presente vengo en: 

 

 

DISPONER. 

 

Primero En el certificado del Consejo Rector del OAC, sesión extraordinaria de fecha de 3 de abril de 

2019, punto 3 del orden del día, relativo a SUBVENCIÓN DESTINADA AL FOMENTO DE 

LA ACTIVIDAD CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

DEL ORGANISMO AUTÒNOMO DE CULTURA PARA EL EJERCICIO 2019 ,  
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DONDE DICE:  
 

 

“ANEXO IV 

 

Documento en el que se pone de manifiesto la relación que tiene la actividad a subvencionar con los criterios de adjudicación 

del apartado 10 procedan 

 

ACTIVIDAD O PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de adjudicación: 

 

GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO SI   NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE:   SI   NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD:   SI   NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE: SI   NO  

 

Código Seguro De Verificación is023SnW8jN7Jr2YyTH5Tg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Acha Dominguez - Concejal Delegado En Materia de
Cultura/presidente Tagoror Distrito Centro Ifara

Firmado 05/05/2019 08:51:36

Francisco Clavijo Rodriguez Firmado 02/05/2019 13:38:07

Maria Jose Tabares Rodriguez Firmado 02/05/2019 10:30:02

Observaciones Página 2/5

Url De Verificación https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/is023SnW8jN7Jr2YyTH5Tg==

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/is023SnW8jN7Jr2YyTH5Tg==


 

 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a _____ de ____________________________________________ de 201__ 

 

 

 

 

 

Fdo.: El solicitante” 

 

 

DEBE DECIR:  

 

 

 

 

 
“ANEXO IV 

 

Documento en el que se pone de manifiesto la relación que tiene la actividad a subvencionar con los criterios de 

adjudicación del apartado 10 procedan 

 

ACTIVIDAD O PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de adjudicación: 

 

GRADO DE CALIDAD E INTERES DEL PROYECTO  SI   NO  
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CALIDAD EN LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO:   SI   NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD:   SI   NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE: SI   NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a _____ de ____________________________________________ de 201__ 

 

 

Fdo.: El solicitante”  

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación is023SnW8jN7Jr2YyTH5Tg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Acha Dominguez - Concejal Delegado En Materia de
Cultura/presidente Tagoror Distrito Centro Ifara

Firmado 05/05/2019 08:51:36

Francisco Clavijo Rodriguez Firmado 02/05/2019 13:38:07

Maria Jose Tabares Rodriguez Firmado 02/05/2019 10:30:02

Observaciones Página 4/5

Url De Verificación https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/is023SnW8jN7Jr2YyTH5Tg==

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/is023SnW8jN7Jr2YyTH5Tg==


 

 5 

 

 

 

 

Segundo Publicar la presente subsanación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife.  

 

Tercero Que se notifique la presente Resolución a los interesados, a la Dirección del OAC y a la 

Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
 

 

 

EL PRESIDENTE DEL OAC.  

 

Don José Carlos Acha Domínguez.  

 

 

 

 

 

 

EL OFICIAL MAYOR. 

DECRETO DE DELEGACIÓN  

DEL EXCMO. SR. ALCALDE DE 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

Don Francisco Clavijo Rodríguez.  
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